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RESOLUCIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 2019, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN
Y  EVALUACIÓN  EDUCATIVA,  POR  LA  QUE  SE  HACEN  PÚBLICOS  LOS  LISTADOS
DEFINITIVOS DE CENTROS SELECCIONADOS,  EN LISTA DE ESPERA Y EXCLUIDOS,  DE
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE 24 DE JULIO DE 2019, DE LA
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  Y  EVALUACIÓN  EDUCATIVA,  POR  LA  QUE  SE
REALIZA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE CENTROS DE TITULARIDAD PÚBLICA PARA
LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL DIPLOMA DEL BACHILLERATO
INTERNACIONAL  EN  LOS  CENTROS  EDUCATIVOS  PÚBLICOS  DE  LA  COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

La Resolución de 24 de julio de 2019, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa,
realiza convocatoria de selección de centros de titularidad pública de la Junta de Andalucía dependientes
de la Consejería de Educación y Deporte para la implantación y desarrollo del Programa del Diploma de
Bachillerato Internacional en los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Resolución provisional  de 24 de septiembre  de 2019,  de la  Dirección General  de Ordenación y
Evaluación Educativa, hace públicos los listados provisionales de centros seleccionados, en reserva y
excluidos, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 24 de julio de 2019, mencionada en el
párrafo anterior.

De conformidad con el dictamen y propuesta de resolución de las comisiones técnicas provinciales de
selección, y en cumplimiento de lo establecido en el Apartado Cuarto 1.d) de la Resolución de 24 de julio
de 2019, esta Dirección General en virtud de las competencias que le otorga el Decreto 102/2019, de
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte

RESUELVE

Primero. Publicar el listado definitivo de centros seleccionados para la implantación y desarrollo del
Programa del Diploma del Bachillerato Internacional (ANEXO I).

Segundo. Publicar el listado definitivo de centros en lista de espera, con indicación de la puntuación
obtenida (ANEXO II).

Tercero. Publicar el listado definitivo de centros excluidos, con indicación de los motivos de exclusión
(ANEXO III).

Cuarto. La presente Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Territoriales de Educación,  Deporte,  Igualdad,  Políticas Sociales y  Conciliación de la  Consejería  de
Educación  y  Deporte  y,  a  efectos  meramente informativos,  en la  página  web de  la  Consejería  de
Educación y Deporte www.juntadeandalucia.es/educacion.

Quinto. Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la
Ley  39/2015,  de  1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones
Públicas y el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, o alternativa y directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

Edif. Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n. 41071 Sevilla
Telf. 955 064 000. Fax: 955 064 003

e-mail: informacion.ced@juntadeandalucia.es

 Código Seguro de Verificación:tFc2e5PE3UQV2XEBYKJBQD8JZR6LDE. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR AURORA MARIA AUXILIADORA MORALES MARTIN FECHA 04/10/2019

ID. FIRMA tFc2e5PE3UQV2XEBYKJBQD8JZR6LDE PÁGINA 1/6

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e5PE3UQV2XEBYKJBQD8JZR6LDE


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

contar desde el día siguiente al de su notificación/publicación ante el órgano jurisdiccional competente,
conforme a lo  establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la  Ley  29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, a 4 de octubre de 2019

LA DIRECTORA GENERAL 
DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

Fdo.: Aurora M.ª A. Morales Martín
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ANEXO I

CENTROS SELECCIONADOS AUTORIZADOS PARA LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DEL
PROGRAMA DEL DIPLOMA DEL BACHILLERATO INTERNACIONAL

CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD Y PROVINCIA PUNTOS

04001151 IES Celia Viñas Almería 92

11003205 IES Padre Luis Coloma Jerez de la Frontera (Cádiz) 91

14700161 IES Medina Azahara Córdoba (Córdoba) 97

18004291 IES Padre Manjón Granada 92,25

21001909 IES Diego de Guzmán y Quesada Huelva 92

23004264 IES Los Cerros Úbeda (Jaén) 76,75

29011552 IES María Zambrano Torre del Mar (Málaga) 79
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ANEXO II

CENTROS EN LISTA DE ESPERA, ORDENADOS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN, PARA LA
IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL DIPLOMA DEL BACHILLERATO

INTERNACIONAL

ALMERÍA

ORDEN CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD Y PROVINCIA PUNTOS

1. 04700260 IES Aguadulce Aguadulce (Almería) 88

2. 04700107 IES Sol de Portocarrero La Cañada de San Urbano (Almería) 86

3. 04001163 IES Alhadra Almería 79

4. 04700272 IES Fuente Nueva El Ejido (Almería) 73

5. 04004802 IES Alborán Almería 44

CÁDIZ

ORDEN CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD Y PROVINCIA PUNTOS

1. 11700433 IES Profesor Antonio Muro Puerto Real (Cádiz) 78

CÓRDOBA

ORDEN CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD Y PROVINCIA PUNTOS

1. 14002923 IES Maimónides Córdoba 87

2. 14700079 IES Gran Capitán Córdoba 78

GRANADA

ORDEN CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD Y PROVINCIA PUNTOS

1. 18007022 IES La Zafra Motril (Granada) 84,75

2. 18010185 IES Alhambra Granada 70,5

3. 18004276 IES Ángel Ganivet Granada 69,5

4. 18700293 IES Francisco Ayala Granada 58,5
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HUELVA

ORDEN CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD Y PROVINCIA PUNTOS

1. 21001910 IES Alonso Sánchez Huelva 71

2. 21700551 IES Juan Antonio Pérez Mercader Corrales (Huelva) 65

3. 21003712 IES Fuentepiña Huelva 60

4. 21001892 IES La Rábida Huelva 56

JAÉN

ORDEN CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD Y PROVINCIA PUNTOS

1. 23000556 IES Nuestra Señora de la Cabeza Andújar (Jaén) 64,25

2. 23002413 IES Santa Catalina de Alejandría Jaén 55,75

3. 23000106 IES Alfonso XI Alcalá la Real (Jaén) 52

4. 23002449 IES Las Fuentezuelas Jaén 40,75

MÁLAGA

ORDEN CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD Y PROVINCIA PUNTOS

1. 29002885 IES Monterroso Estepona (Málaga) 73

2. 29005953 IES Vicente Espinel Málaga 69

3. 29009922 IES El Palo Málaga 68

4. 29700746 IES Mediterráneo Málaga 66

5. 29700060 IES Mayorazgo Málaga 65

6. 29005989 IES Politécnico Jesús Marín Málaga 63

7. 29005916 IES La Rosaleda Málaga 62

8. 29009260 IES Emilio Prados Málaga 60

9. 29009272 IES Pablo Picasso Málaga 57
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ANEXO III

CENTROS EXCLUIDOS

CÓDIGO DE
CENTRO

NOMBRE LOCALIDAD Y
PROVINCIA

MOTIVO DE EXCLUSIÓN

11701103 IES García Lorca Algeciras (Cádiz) - Alta inestabilidad de la plantilla del profesorado.
- No se aporta el acta del Claustro ni del Consejo Escolar.
- No se imparte enseñanzas de Bachillerato.

04002714 IES Cura Valera Huércal-Overa (Almería) - Solicitud fuera de plazo.
- No presenta la documentación a través del Sistema de 
Información Séneca (puntos 3.2 y 4 de la Resolución).

23002474 IES Jabalcuz Jaén - Requisito 1e) Estabilidad del profesorado en el centro 
en torno al 75%.

23003119 IES Fernando III Martos (Jaén) - Requisito 1e) Estabilidad del profesorado en el centro 
en torno al 75%.
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